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nistra.ción de cinco de mayo de mil novecientos sesenta. y seis,
desestimatoria eLe la reposi-cíón oontrn el anterior. por los que se
concedió la inscripción de le. macea número cuatrocientos veinti~

cuatro mil novecientos setenta y ocho, denomina.d:a «SomniBu~

puos», de la clase cuarenta del Nomenclátor. y a favor de «Lar
boratorios Liade. S. A.», debemos declarar y declaramos taJes
actos administrativos válidos y subsistentes como conformes a
derecho; sin costa.s.

Así por esta. nuestra sentencia. que se publicará en el «Bol~
tln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba. tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propi05 términos la referida. sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico .a. V. L para SIl conocimiento y demás efect08.
Dios guarde a V. l. muchos años.
lM_íd, 7 de junio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de Ciu
dad Real par la que se auti;q'iza y se declara de
utilidad pública. la linea eléctrica que se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in·
ooado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Unión
Eléctrica.., S. A.». con domicilio social en Madrid, calle Veláz..
quez. número 157, y Delegación en Ciudad Real, ca.1le Cardenal
Monesclllo, número l. solicitando autorización para 1& insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos- de la.
imposiclém. de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas
características téCl[lÍC88 principMes son las siguientes:

Una linea eléctrIca. a 15 kV.• en dos tramós: uno aéreo de
340 metros de longitud, y otro subterráneo, de 110 metroS de
longitud, con origen en la Unea de jgual. tensión propiedad de
esta Empresa, que va de Ciudad. Real a Bolaños de Calatrava.
y final en Wl centro de transformación tipO interior con
2 x 250 kVA.• a iIlBtalar en la zona. denOIn.inada «Decarada Pla
za. de Toros», de la localidad de Almagro (Ciudad Real).

El conductor de esta linea será de cable aluminio-acero de
54,59 milímetros cuadrados. sobre apoyos metálicos en el tramo
aéreo, y en el tramo subterráneo seTá de tipo RB de 3 x 50 mi~

límetros cuadrados.
Esta Delegación· Provincial, en cumplimiento de 10 dispues

to en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1Tl5-/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta. Tensión. Decreto 3151/1968~ de 28 de noviembre, y en
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: ,

Autorizar 1& instalación de la linea. eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
impos:ie1ón de la servidumbre de paso en las condiciones,' aJ.
canee y limitaciones que establece' el Reglam~nto de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Dios guarde a V.S. muchos años. .
Ciudad Rea.'l, 1 de junio de 1911.-El Delegado provincia!,

P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Alberto
O1l1lardo 01l1Iegos.-200&-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña pOr la que se declara la utilidad pública
en concreto de las instalacwnes eléctricas que se
dtan.

En cumplimiento de lo dispuesto- en el artículo 13 del De·
ereto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Delegación Provincial de esta fecha se ha de
clarado la utilidad pública en ooru:reto de los siguientes ex
pecUentes:

Expediente número: 24.422.
Peticionario; «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.».
Características: Línea a 10 kV., prépMada para 20 kV. de

18.700 metros de longitud, con origen en la E. T. de Palmeira
(~ib€ira) y con término en la E. T. Taragofia. (Rlanjo). reco
rn~ndo l~ AyuntamientoB de Ribeira, La Puebla del Caramiñal,
Borro y Rlanjo, enlazando en esta última E., T. con ·la line$ que
ll~g.a desde Padrón con conductores de alumínio-acero de 99,23
mlhmetros cuadrados de sección, sobre aiSladoffi" de cadena de
dos y tres elementos, tipO Esperanza. número 1.503, y con postes
de hormigón preoomprimido y metálicos de diversos tipos.

Expediente númeTo: 26.436.
Peticionario: «.Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.».
Características: «Cable subterráneo a 10 kVA., preparado

para 20 kV, de 110 metros de longitud, con origen en la E. T. si
tuada en el «Edificio Meu Lar», de la. calle Ramón Cabanillas
de la ciudad de S&ntia.go de Compostela, y con ténnino en lá.
E. T. 80. i:nBtail.al' en ~l «Edificio Cousa», situado en la calle de
la RepubHea ArgentUla, con condU<:loo'eo de tre.s cable.s U!1Ípo-

lares tipo <l.Plastigrón» 15/25 kV.• de 70 mllúnetros cuadrados de
sección de aluminio. E. T. tipo interior, en caseta, de 400 KVA"
relación de transformación, 20.000-10.000 ± 5 x 100/380
220 voltios.

Expediente número: 26.459.
Peticionario: «Fuerzas EléCtricas del Noroeste, S. A.}).
Caracteristicas: Cable subterráneo, a lO kV., preparado ¡para'

20 kV" de 26 metros de longitud, que entrará y saldrá en la
E. T. a instalar en el bajo de 1'8. casa número 13 de la calle de
sa.n Pedro de Mezonzo, de la ciudad de santiago de Compostela,
procedente del que llne las E. T. del grupo de viviendas «San.
tiago Apóstol» y «Edificio viacambre»b de la calle de la Repú·
bUca Argentina, con conductores de ca le «Plastigrón», tipo un!..
polal' de 70 milímetros cuadrados de sección para 15/25 kV.
E. T. tipo interior. en caseta., de 250 KVA., relación de trans
formación, 20.000-10,000 ± 5 x 100/380-220 voltios.

E6ta Resolución se entenderá en la forma y con el a!C&Ilce
que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones
Eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado por el
Decreto que se deja mencionado.

La Corufia, 25 de mayo de 1971.-E1 Delegado provineíal.
Antonio Luis Escartí Valls;-1.890-E.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se autoriza a la Empresa «Eléctricas
Leonesas, S. A.», la instalación de una línea eléc·
trica a 6 kV. (15 kV.) Y un centro de transfQT..
mación de 50 kVA.~ en Mansilla de las MulM
(León).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.pediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctricas
Leonesas, S. A.», con domicilio en Madrid, calle AlcaJá, núme.
ro 49, solicitando autorización para la instaJación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la línea eléctrica. cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Una acometida aérea, trüásica, a 6 kV. OSkV,), de cinco
metros de )ongitud, derivada de la línea de la misma Empresa.
y un centro de transformación, de tipO intemperie, de 5(l kVA.,
tensIones 6/15 kV./220-127 V.

Esta Delegación ProvineiaI, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619íl966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775 1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Re2'lamento <te Línea,.<; Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modüicado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965\ y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación de ia linea solicitada y declarar la
utilidad pública. de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condIciones, alcance y limita~

ciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

León, 14 de junio de 1971.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. H. Manrique.-2.474-A.,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma·
drid en 14 que se autoriza la instalación de la linea
eléctrica que se cita 11 se declara la utilidad públi
ca de la misma: L-286.

Visto el expediente ínooado en esta Delegación, a instancia
de lberduero, S. A., con domicilio en Madrid. calle de la Oca,
número 120, solicitando autorización para instalar una linea
eléctrica y la declaración de utilidad pública ce la misma., y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2{)17/1966, sobre autoriZación de instala-c1ones
eléctricas, y en el capítulo In del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia d~ instalaciones eléc
tricas,

Esta Del-egaciól1 ha resuelto:
Autorizar a Iberduero, S. A., la instalación de la línea eléc

trica, cuyas caracteristicas principales son las siguientes:
Modificaeión de la linea Griñón-Cubas-Casarrubuelos (de

15 KV. de circuito simple, con conductores de aluminio-acero
de 96,00 milimetros cuadrados de sección total, sobre aisladores
en cadena y apoyos de hormigón), vonsistente en un nuevo tra
zado en las cercanías de Cubas (en evitación del paso de la
misma por dicho pueblo). El nuevo trazado tendrá una longitud
de 2,325 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad publica de la linea eléctrica
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materIa de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámit-es señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 27 de mayo de 1971.-El Delegado provincial. Luis
Coloma Dávalos.-7.994-C.


